
CONVOCATORIA ELECCION HELLINER@S 
DE HONOR 2025. 

 
Todas aquellas personas que lo deseen podrán presentarse a la elección de 
Helliner@s de la Feria, en las diferentes categorías: 
 
-Categoría Infantil: Niñ@s desde los 7 años hasta los 12. 
-Categoría Adulta: Adultos desde los 14 a los 50 años. 
-Categoría Senior: Adultos desde los 50 en adelante 
 
Lugar y plazo de inscripciones: 
 
Se podrán inscribir, en el siguiente correo electrónico: 
hellinerosdehonor@hellin.es indicando el nombre, categoría a la que opta y 
número de teléfono de contacto; también en el siguiente número de teléfono 
600397653 y en la secretaria de la casa de la cultura en su horario habitual (tanto 
de mañana como de tarde). 
 
El plazo de presentación será desde el 10 de junio al 31 de julio, ambos inclusive, 
mediante las formas anteriormente mencionadas. 
 
Los requisitos que deberán cumplirse son: 
● Inscribirse en una de las categorías anteriormente mencionadas. 
● Residir en Hellín y conocer su cultura y tradiciones. 
● Disponer del correspondiente traje helliner@, y de los complementos 
necesarios (adornos, 
peinado, etc.) Para lucirlo adecuadamente. 
● Las personas seleccionadas estarán a disposición de la concejalía de Feria 
para el desarrollo de las actividades del programa de feria y las demás 
tradiciones previstas en honor a la Virgen de Rosario, en honor a nuestro patrón, 
San Rafael y otras actividades relacionadas con Hellín. 
 
Premios (para gastar en el comercio de Hellín): 
 
-Helliner@s de Honor: 300 euros cada categoría.  
-Corte de honor: 200 euros para cada participante. (corte de honor de 4 
participantes en cada categoría) 
 
Proceso de selección.  
Una vez finalizado el plazo de inscripción, el Excmo. Ayuntamiento de Hellín 
designará un jurado quién se entrevistará y, puntuará, individualmente a cada 
participante. El Jurado estará formado por los miembros que designe la 
organización.  
El proceso de entrevistas se llevará a cabo en el mes de agosto.  
 
Y la gala de proclamación tendrá lugar el 6 de septiembre, para todo ello, el 
ayuntamiento de Hellín contará con la cofradía de la sentencia.  


